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LIBERTAD DE EXPRESIÓN EN REDES SOCIALES. ENFOQUE QUE DEBE 

ADOPTARSE AL ANALIZAR MEDIDAS QUE PUEDEN IMPACTARLAS.- De 

la interpretación gramatical, sistemática y funcional de lo dispuesto en los artículos 1° y 

6°, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; y 11, párrafos 1 y 2, 

así como 13, párrafos 1 y 2, de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, se 

advierte que, por sus características, las redes sociales son un medio que posibilita un 

ejercicio más democrático, abierto, plural y expansivo de la libertad de expresión, lo que 

provoca que la postura que se adopte en torno a cualquier medida que pueda 

impactarlas, deba estar orientada, en principio, a salvaguardar la libre y genuina 

interacción entre los usuarios, como parte de su derecho humano a la libertad de 

expresión, para lo cual, resulta indispensable remover potenciales limitaciones sobre el 

involucramiento cívico y político de la ciudadanía a través de internet. 

 

Quinta Época:  
 

Recurso de revisión del procedimiento especial sancionador. SUP-REP-542/2015 y 

acumulado.—Recurrentes: Partido Verde Ecologista de México y otro.—Autoridad 

responsable: Sala Regional Especializada del Tribunal Electoral del Poder Judicial de 

la Federación.—20 de abril de 2016.—Mayoría de cinco votos.—Ponente: Salvador 

Olimpo Nava Gomar.—Disidente: Flavio Galván Rivera.—Secretarios: Agustín José 

Sáenz Negrete y Mauricio I. Del Toro Huerta.  

 

Recurso de revisión del procedimiento especial sancionador. SUP-REP-16/2016 y 

acumulado.—Recurrentes: Partido de la Revolución Democrática y otro.—Autoridad 

responsable: Sala Regional Especializada del Tribunal Electoral del Poder Judicial de 

la Federación.—20 de abril de 2016.—Mayoría de cinco votos.—Engrose: Salvador 

Olimpo Nava Gomar.—Disidente: Flavio Galván Rivera.—Secretarios: Agustín José 

Sáenz Negrete y Mauricio I. Del Toro Huerta.  

 

Juicio de revisión constitucional electoral. SUP-JRC-168/2016.—Actor: Partido 

Revolucionario Institucional.—Autoridad responsable: Tribunal Electoral de 

Veracruz.—1 de junio de 2016.—Unanimidad de votos.—Ponente: Salvador Olimpo 

Nava Gomar, en cuya ausencia hizo suyo el proyecto el Magistrado Presidente 

Constancio Carrasco Daza.—Ausentes: María del Carmen Alanis Figueroa y Salvador 

Olimpo Nava Gomar.—Secretario: Julio César Cruz Ricárdez.  

 

La Sala Superior en sesión pública celebrada el veintidós de junio de dos mil 

dieciséis, aprobó por mayoría de cinco votos, con el voto en contra del Magistrado 

Flavio Galván Rivera, la jurisprudencia que antecede y la declaró formalmente 

obligatoria. 
 

Gaceta de Jurisprudencia y Tesis en materia electoral, Tribunal Electoral del 

Poder Judicial de la Federación, Año 9, Número 18, 2016, páginas 33 y 34. 

http://portal.te.gob.mx/colecciones/sentencias/html/SUP/2015/REP/SUP-REP-00542-2015.htm
http://portal.te.gob.mx/colecciones/sentencias/html/SUP/2016/REP/SUP-REP-00016-2016.htm
http://portal.te.gob.mx/colecciones/sentencias/html/SUP/2016/JRC/SUP-JRC-00168-2016.htm

